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Seria meritom tonoto» á la 0M«la todoi 
íei psebloa del Aichipiélugo erigido» civilmente 
asando ni importe los qne pnedRB, y supliendo 
por loa demti I d foadoa de 1M tetpectivu 
psavladae. 

i Metí i r i t n d i*4 i t Stptimbn i» 

Se declara texto oficial, y auténtico el de Ua 
diapoaiciones oficitlea, cnalquier» qne ica sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto aerás 
obligatoria en »u cümplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186a.) 

GOBIERNO GEilBAL DE FILIPINAS 
Secretaria. 

,S0 ^ Sección de Gobernación, 
[artel 

^ lospiréndome en loa magnánimoi seotimientos de 
M. la Eeina Begente del Reino y deseando ce-

con un acto de elemencia loa días de su 
Aguato Hijo el Rey ü . Alfonzo X I I I , (q. D. g.) 

joaao de las facultades extraordinarias de que 
ístoy investido, vengo disponer que sean puestos 

J t libertad los individuos que á continuación se 
. jíipreean, actualmente acmetidos á expediente gQ< 

kernativo ó condenados á deportación. 
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Hipólito del Mando 
Juan Caiucú. 
Píe quinto Arindao. 
Ant. nio Reyes. 
José Mesina, 
Na^agario Cabrera de los Santos. 
Gabriel San Pedro de la Cruz. 
Andrés de Campo* 
Euaebio de Ocampo, 
Manuel Reyes. 
Mónico Martinez. 
Ismaél de loa Reyes. 
Pedro Remos 
Marcos San tillan. 
Francisco Dionisio Cruz. 
Nicolás de la Cruz. 
Melecio Tenazón Fuentes. 
Felipe Reyes Santa María; 
Florentino Lúeas. 
Mariano de la Cruz Bernabé. 
Lüoas Ortega. 
IDO cenólo Bsnito Benito. 
Agustín Cosme Jacoba. 
Brigido Infante. 
Santisgo de los Santos EspinilL 
Oaudenoio de la Cruz. 
Feliciano de Mesa. 
Gregorio Román Gamaro. 
Guillermo Sen Mateo García. 
Hérmoge&ea Hipólito Ramírez* 
Rufino Savíno López. 
Quintín Rosales Benitez. 
Segundo Reyea. 
Jjtorverto Resureooión RoselL 
Faustino Áugustín Giménez. 
Gabriel Rosario García. 
"íiburcio de la Paz. 
^oroteo Contreras Agustín. 
l̂ eón Florentino Francisco. 
¡hfen Chuleta águilar. 
María López Pandiala. 
'aan López. 
Jkroelo de los Reyes. 
'fildro Rioafort. 
%riano Soriano. 
*imcteo Letran. 

Gregorio Bilando. 
Canuto Salmón Mariano. 
Eustaquio Mendoza. 
Manuel Sánchez, 
Francisco Seminiano. 
Moisés Vidal. 
Eduardo Sabina. 
Ricardo Ignacio. 
Eugenio de la Cruz. 
Zacarías Clemente. 
Juan de León Javier. 
Mamerto Pajarillo. 
Ruperto Arcel. 

Comuniqúese y publíquese. 
Manila, 17 de agosto de 1898. 

AUGUSTÍN. 

Hallándose vacante la pieza de Alférez en el 
Tercio civil de Policía del distrito de Dáveo, el 
Bxemo; Sr. Gobernador general, se na serVido día-
poner que se publique en Ife Gaceta de Manila 
la noticia de dicha Tacante, para que ios sar
gentos retirados 6 en activo servicio que desaeen 
ocuparla, dirijan sua solicitudes documentadaa 
por el conducto ordinario, ¿ este Gobierno general 
dentro del plazo de treinta días á contar desde 
el siguiente al en que este anuncié aparezca in
serto en la Gaceta de de esta capital. 

Manila, 16 de Mayo de 1898,—Luis Seinlchaa 
luce. 

Hallándose vacante la pieza de Alférez en el 
Tercio civil de Policía de la provincia de Min-
doro, el Exorno. 8r. Gobernador general, se ha 
servido disponer que se publique en la Gaceta 
de Manila la notieia de dicha vacante, para que 
los sargentos del Ejército retirados ó en activo 
servicio qué deseen ocuparla, dirijan sus solici* 
tudes documentadas, por el conducto ordinario á 
este Gobierno general, dentro del plazo de treinta 
días á contar desde el siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en la Gaceta de esta 
capital. 

Manila, 16 de Mayo de 1898.—Luis Sein Echa-
luce. 

M a r i n a . 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

MAR INTERIOR 
2 o Rocss á la entrada 9. del Kuruma-no-Seto 

(Biugo Nada). 
(Notice to Marinera, nóm. 805. Tokio, l896'L 

Nóm. 1.486ri896.—l. Hay una roca con 6m,4 
de agua á 5 cables al N. del iilote cónico situado 
al N. de la punta E . de Hr.kati shima. Desde esta 
roca se lian tomsdo los seguientes ángulos hori
zontales: extremo S. de Ywíghi shima con el ex
tremo N. de Mu thlnt, 113o 10'; extremóos, de 

Yvraghi shfma eon la punta N. de Hskata 
shima, 36o 50', 

Situación apróxímada: 34o 13' 50'* Ni por 139o 
23* 20" E . 

2. Una roca cubierta con 601,9 dé agua, á 3 
cablea al N, del islote cónico citado anteriormente. 
Deadea cata roca ee han tomado loa erguientes áon 
guloa horizontales; extremo S. de Yvragh! shima 
con el extremo N. de Mu sh;ma, 93o 35*; extremo 
S. de Ywsghi sh ma con la punta N. de Hakata 
shima, 39o 15'. 

Situación aproximada: 34o 13' 30" N. por 189o 
23' 20" B. 

3. Una roca cubierta con 5m de agua, situada 
£ 2 * 5 cables al N- del islote cónico. 

Situacidn aproximada: 34o 13' 30" N. por 139o 
23' 15" E . 

4 a Úna roca cubierta con 5 de agua, situada 
en cable al N. del islote cónico, al S. 63o 30* W. 
del extremo N. do N. de Ma shim». 

Carta núm. 598 de la s.cción VI . 

OCEANO GLACIAL ARTICO 

NORUEGA 
Modiñcacionea en la luz de Senjehestnes. 

(Avis aux Naviganteurs, núm. 208(1.253. París, 1896). 

Nüm. 1487, 1896.—Se han añadido dos sestorea 
rojos á la luz de Senjehestnes. Esta continua siendo 
de eclipses. Es: 

Blanca, entre el N. 12o W. (36o;; la última di
rección pasa por el N. de KaUenboen. 

Roja, entre el N. 65o W. y el S. 79o W. (36o); 
la última dirección pasa por el S. de Kratka y de 
loa bajea que salen al S.i 

Blanca, entre el S. 79o W. y el S. 48o W. (31o); 
la ultima dirección pasa por el N. da loa Tsa^gerne» 

Roja, entre el S. 48o W, y el S. 80 E . (56o): 
Blanca, entie el S. 80 E . y el S. 22o B. (14o). 
Situación: 69o 3* 25" N. por 23o 00' 45^ B. 
Cuaderno de faros núm 8 de 1896 (1.a parte)» 

pág. 306. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
DB SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Mea de Abril de 1898, 

Relación de las cantidades recaudadas como lí* 
mosnas para cate Santo Hospital durante el mea 
de la fecha. 

Nombrea de loa bienhechores. 
Pesoa Céet, 

Recibido de un Devoto de San José. . 10 > 
Id. de una bienhechora, . t 75 
Id. de D. M . Navarro, Legado de 

D. Salvador Choíré. , 25 > 
Id. de un bienhechor anónimo de 

Lóndrea en 1 L¡. cj. Honk-
Kong Bank. . 90 62 

Id, de la Compañía General de Ta
bacos de Filipinas su aaigna-
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ción de Abril. . 20 
Recogido de la bandeja petitoria en 

lot días' de Juóvei y Yiérnes 
Santo, . 181 62 

Total. . 329 25 
Manila, 30 de Abril de 179S.—El Administra»* 

dor, Gregorio Sánchez Giner. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

6 3 han extraviado sagúa maoifieittn los intere* 
aadoi loa reiguardoi talooaríoi de emptñoi de al
hajas en esto» BsUblecimiantoa que á cootinaocióo 
se expresan. 
Número 

' de ias 
papeletas, días. 

Fechas 
mes. años. 

Importe 
de los 

prestamos Nombres. 

11398 27 
696 7 

3203 29 
2876 26 
2436 22 

Abril 
Enero 

i » 
4 » 

12 y 

5 » 
10 > 

Girenima Flores. 
Paula Ofdoñei. 
María Castilla. 
Luisa Castilla. 

La misma, 
Los que se crean con derecho á dichos docamen* 

¿os pueden acudir á estas oficinas por el término 
de 30 dial, contados desde la publicación del pre
sente anuncio en la Oaceia, en la inteligencia que 
ce no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
suevos resguardos á favor de dichos interesados, 
en e¡ momento en que asi se haga quedarán nula 
3 as anteriores. 

Manila, 10 de Mayo de 1898.—Manuel de V i -
üava. 

BI Comisario de Guerra loterveator de Utensilios 
militare? de esta plaza. 

Hace saber; que eu virtud de lo dispuesto por 
el Excmo. Si. Intendente militar de este diitrito 
en 13 del actual y con arreglo á las presorípeío-
dones del Reglamento vigente de oontrataclóa en 
el ramo de Guerra de 18 de Junio de 1881 y 
demás órdenes posteriores, sa convoca por se
gunda vez y en vista de haberse declarado de»-
alerta la primera celebrada el día 4 del corrieute, 
á una pública licitación para contratar el lâ rsdo 
y planchado de las ropas del servicio da TI (ensi
llos militares de la Factoría de esta capital, por el 
término de 3 años á coatar desda la aprobaoióa 
superior del remate; cuyo acto tendrá ante el 
Tribunal de subasta competente en esta Comi
saria de Guerra, sita en la calle de Elizondo 
núm' 1 (Quiape), el día veintiocho del presente 
mes de Mayo á las diez en puato de su mañana, 
con sejeoión al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la citada dependencia, todos los 
días no {erigios de 9 á 12 de la nnñiaa y al de 
precios límites publicado en la cGaceta de Manila» 
núm. io3 correspondíante al dia 15 de Abril próxi
mo pasado. 

Las proposiciones se presentarán en pliego ce
rrado durante la media hora anterior á la seüalada 
para la licitación ó irán estendidas en papel del 
sello décimo con arreglo al modelo que se estampa 
al pié de este anuncio y acompañadas del talón de 
depósito correspondiente que justifique haber im -
puesto en la Caja de Depósitos de esta Ciudad 
la cantidad equivalente al oiooo por ciento del to
tal importe del servicio debiendo ademán acredi
tarse la capacidad legal del propononte según lo 
prevenido en el pliego de condicioues. 

Manila, 13 de M a y o de 1 8 9 8 . = iguatin Miró 

MODELO D E PROPOSICION 

Don N. N., vecino de habitante en la calle 
de núm enterado del anuucio, pliago 
de condiciones y precio límilite para contratar 
por el plazo do tres años el lavado y planchtdo 
de las rapas del servicio de Utensilios de la Fac
toría de esta capital, se compromete i tomar á 
su cargo este servicio con la rebaja de (tanto por 
ciento del precio límite anunciado. 

Para que sea válida esta proposición vá acompa% 
Sada del talón de depósito prévenido en la coadi
ción 14 del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

DRSCCIO>l G%AL Og ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

E l Excmo. Sr. Direotor general por acuerdo 
de 13 del corriente mes, ha tenido á bien dis
poner el día 31 de Mayo próximo venidero á 
las diez de su mafia na, se celebre ante la 
Junta de Conciertos de eita Dírecoióa general 
y en la Subalterna del distrito de Catanduanes, 
3 .er concierto público y simultáneo para arrendar 
por un trienio el arbitrio da Sello y resello de pesas 
y meildu de dicho distrito con la rebaja de un 
5 pg del tipo anterior da tresoieutos valntltras 
peiíos (pfj. 323tooj durante el trienio ó saaa 
ciento siete pesos sesenta y sais céitimos y ciaoo 
octavos (pfs. 107 66 5[) anuales con entera y ei-
tricta sujeción al pliego de condicioues inserto en 
la Gaceta oficial núm, 153 correspondiente al dia 
4 de Junio del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita eu la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
hispo esquina á la plaza, de Moñones en Intra 
muros á las diez en punto del citado dia. Los 
que deiean optar en el referido concierto podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o aoompiñando paeoisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1 8 9 8 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Di&z 1 

E l Excmo. Sr. Director ganeral por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer se rescinda 
la adjudicación del arriendo del servicio de Juego 
de gallos de la Isla de Mindoro hecha á favor 
de D. Autonino Arce Ignacio por incumplimiento 
á lo mtndado en Us cláusulas 5.a y 2o.a del 
pliego de condiciones; y disponiendo al propio 
tiempo que el dia 31 da Miyo próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Oirección ganeral y en la Su
balterna de la Ida da Mindoro, 2.o concierto pú
blico y «imaltKQee pjrs arrendar por a a trianio 
el citado servicio da Juego de gallos de dicha lila 
bajo el mismo tipo que sirvió dábase ene l l . er 
concierto ó sean dosoientos diez pesos y setenta 
y cinco céntimos (pfí. 2 1 0 7 5 ) durante el trienio 
con entera y estricta sujeciói al pliego de con
diciones inserto en la «Gaceta ofbial,» nún. 70 
correepondiente al dia 11 de Marzo del año prózi^ 
mo pasado, á perjuicio y rasponiabilidad del re* 
ferido rematante D. Antonino Araa Ignacio. 

Dicho conoierto tendrá lugar en el saló a de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es* 
quina á la plaza de Mariones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Loi que deseen op« 
tar en el referido concierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello lO.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1898.—El Jefe de la 
Seoción de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

E l Exorno, Sr. Direotor general por acuerdo 
de i3 del actual, ha tenido á bien disponer qua 
el dia 31 da Mayo próximo venilero á las diez 
de su mañana, sa celebreauta la Junta de 
Conciertos de eita Dirección general y en Is Su
balterna de la provincia de Nueva Viziaya, 4 0 
conoierto público y simultáneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de sello y retallo de peaai 
y medidas de dicha provincia cou la rebaja de uu 
5 p § del tipo anterior ds traioientos vaintisíete 
pesos y trei cóatimoa (pfs. 327 03 durante el 
trienio ó sean olento nueve pesos y un céotimos 
(pfi. 109*01) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de cpndioiísas, infarto en la 
número 13 correspondiente al dia 13 da Enero 
de 1896. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públiooi del expresado Oautro directivo 
sita aa la osa núm. 1 de lá calle del Arzobispo 
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esquina á la plaza de Morlones en Intramuros 
las diez en punto del citado dia. Los que des* 
optar en lo referida subasta podrán preie^ 
sus proposiciones extendidas en papel del ^ 
10.0 acompañando precisamente por separado 
documento da garantía correspondíante. 

Manila, 18 de Abril de 1 8 9 8 . — E l Jefe ^ 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. ] 

E l Excmo. Sr. Direotor ganeral por acuai,} 
de 18 del corriente més ha teuido á bien 
poner que el dia 27 de Mayo próximo venidero < 
las diez de su mañana, se celebre ante la JQQ̂  
de Almonedas da esta Dirección gmeral y en ig 
Subalterna de la provínola de Batangas, 1.a súbase 
públioa y simultánea para arrendar por un trie, 
nio el servicio da Juego de gallos del pueblo ^ 
Lipa de dicha provincia bajo el tipo en progreiié; 
ascendente seis mil quinientos noventa pesos 
sos ó590'00) durante el trienio con entera y 03 
tricta sujeción al pliego da condiciones inserto e 
la Gaceta de Manila núm. 119 el dia 1.0 May 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa húm. 1 de la calle del Ar 
zobiapo esquina á la plaza Morlones en IQ 
tramuros á lai diez en punto del citado dia 
Los que desean optar e x la referida subuti 
podrán presentar sus prooosloionas extendida! 
en papal del sello 10.0 acompañando preciia-
mante por separado el documento de garantía 
oorraapondíente. 

Manila, 20 de Abril de 1893 .—El Jefa de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

OROSN ACKM GE>ÍER\L DE PAGOS 
D E FILIPINAS. 

Rístjuea de las obligacioass ordinarias quis batí desatñ* 
facerse por la Teaor.rú geasrai du-aite el m's de 
Abril próxion y de las que deberáJ satisfacerse por 
Us Orienaciones de pagas provinciales durante el 4,0 
Triaaestce del presupuesta ea vigor de 1897-98 segm 
resu'U en las distribuciones de faadoa y resümsaes 
respectivos q ie se acompaaai. 

1} 

OUlígacíones Centrales i cargo ile la Tesorería deneral-

PRESUPUESTO DE 1897-9S 

TOTAL 

i.a Oalig[a:ioies gicic'a'e? 
2.1 Estada 
3 a Gracia y Jjsticia 
4. » G i c r a . . , 
5. a Hicieada . 
6 a Mi*im 
7.a Gobernación 
8.a Fomento . s 

TOTAL. 

Pesos Cént. 

222SOO 
6001 

46715 
1807794 

42341 
308532 
101196 
45076 

258OI58 

OMígacíones promcíales á cargo le las Mmiaistracioies de H. P-

i.a O íli^nciofles gíoerale? 
3.a G ícia y Jjsticia 
5. a Hachada . . • 
6. a Miriaa . • 
JM Gab'raación 
8-a Fomento , 

TOTAL. 

94597 
231713 
166542 
4364o 
41794 

9180 
5«9469 

RESUMEN 

Obligac'oies Cotrales 
Ideen proviaciales 

TOTAL. 

2580158 
589469 

3169628 

Mani'a, 26 de Marzo de 1898.—El Interventor dC 
la|Ordenacióa, Leoicio España.—V.o B.o.—El Ordc0*1 
dor genera . A . Omfta. 
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Don Manuel Rodríguez de Vera, Juez de i.a instanc'a 
en propiedad del partido jndicial de Batangas, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por prepon 
y edictos á los ausentes Celestino Rodríguez y Gre
gorio Rodríguez, vecinos de Taal de esta provincia, 
para que en e' térmiuo de 36 días contados al siguiente 
det de la publicación ds este edicto en la Gaceti 
oficial de Lanila se presenten ante mi ó en la Cárcel 
pública de esta provincia á defenderse e' cargo que 
contra ellos resultaron en la causa núm 169 del año 
último, que instruyó por lesiones graves con daft-), 
apercebido que de no hacerlo le pasarán los perjuicios 
que en derecho hubiese lugar. 

Asi mismo ruego y encargo á todas autoridades y 
demis agentes de justicia, se sirva proceder á )a apre-
henciones remisión en su caso á este Juzgado con la 
deten'da seguridad de dichos procesados. 

Dado en Batangas, á 12 de Marzo de 1898,«Manuel 
Rodríguez.=>por mandato de su Sria.,—Francisco Gómez. 

Don José Emilio Céspedes y Sta Cruz, Juez de 
1.a instancia en propiciad de la provincia de la 
Laguna. 

Por el presente cito llamo y emp azo al pro
cesado Angel Llarena natural del pueblo de Tanauan 
en Batangas, soltero de unos 22 años de edad de es
tatura regular co'or moreno é hijo de tfari'no y de 
Brígida Pérez para que en el téraiico de 30 días 
comparezca á este Juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa núm. 39 
del corriente año que se sigue de oñcio en este 
juzgado por el delito de hurto, en la inteligencia 
que de no verificar o dentro de dicho término le 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna & 12 de Mayo de 
1898.—José E . Céspedes.»Por mandado de su Sría,, 
Mariano Manalo. 

Dos Sixto Barron v Amaste Juez de E a cnsttadt 
sustituto de este partido de E mbales. 

Por el -presente edicto cito i lamo y empUso á 
Francisco Ofiia vecino de Alaminos de esta provincia, 
indio soltero labrador para que por el término de 9 
dias comparezca ante este Juzgado á declarar como 
testigo en la causa núm. 11 del año actual instruida 
por ma'versaciói de caudales públicos bajo aper» 
cíbimiento de lo qie en derecho haya lugar. 

Dado en Iba á 5 de¿ Mayo de 1898.—Sixto Barron-
—Ante mí, Anselmo Lachica. 

Don Santiago Cardé i y Torres ftfsa de i.a instancia en 
propiedal de esta provincia de la Isabela de Luzón. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emo'aza al 
procesado ausente Enrico Zales, de veintinueve años, 
de edad, de estatura baja, color moreno, cuya natu
raleza y vecindad se ignora, pifa que e i ei término 
de treinta días desde la publicación del presente en * 
Gaceta oficial de Manila, comp rezca en este Juzgad} 
á prestar declaración en la causa núm 912 del 90 coa-» 
tra el nrson y otro por hurto, bajo aoercibimientai 
que de no hacerlo dentro del plazo ctado, se sus* 
tanchra la causa en su ausenc a rebeldía. 

Dado en la casa juzgado de llagan & veintiocho de 
Abril de mil ochocientos noventa y o:ho.<~Santiag) 
Cardé 1. 

Por e! presente edicto, cífco, Hamo y emplazo al 
testigo ausente Severiuo N . , cuyas circunstancia* per
sonales del misma se ignoran, natural y vec no de estx 
cabecera, para que en ei té :m no de nueve días compa— 
rezci en este juzgado, á prestar declaracióa ea la CÍUS I 
núm. 26 d e l i j s sin reo po? hurto, b i jo apércibím'ento 
que de no hacerlo dentro del térm no emplazatario, 
le pararán los perjuicios qae en derecho hubiere lu* r. 

Dado en llagan á veintitrés de Abr i l de m l ocho-
ciento? noventa y ocho. —Saatiag > Cirdéll.—'Por o i i n -
dalo de su Sría., Fioreacio Bican.—Francisco G a i a i . 

Por el presente edicto, cito llami y emplazo al pro *• 
casado auseate Víctor Corpuz, Indio natural del p u i a l ^ 
de San N cohs de la prov ucia de Paagasinan y ve 
ciño que fué del pueblo de Cotdói de esta m sm i 
provincia, soltero labrador miyor l e edad cuyas d j a a í r 
circunstancias personales se ignora para que e i té?« 
mino de treinta días á partir desie la publicacéa del 
presente en ía Gaceta ofis al de Mmiia, se presente en 
este juagado ó en la círcel pública de esta cablera 
á contestar tos cargos <\;x-. ie resulten de ia causi a i S -

mero 951 seguid* contra e- mismo y otros po? los 
delitos de asee mato y robo y en la inteligenc a cUf 
que si así no io hiciera se le declarará rebe de y se 
seguirá el cargi en la mencionada causa en su aasea-
cla y rebeldía parándole los perjuic os que en derecha 
hubiere lugar. 

Dado en la casi juzgado llagan diez y seis de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho ^Santiago Car-
déll.—Por mandado de su Sría , Mateo Ventura y Avalo* 

Don Martin Cerezuela Guevara 2 0 Teniente del Ba
tallón de Ingenieros de Filipinas juez instructor ea 
el Campamento de Blac-na»bato y de la sumaria 
instruido de órden del Sr. Teniente Coronel G o 
bernador militar del m sma contra el soldado de 'a 
3.a compañía del espresado Batallón Pedre de los 
Santos Matías por el delito de primera deserción. 

Por ia presente requisitoria llamo cito y emp'aza 
á Pedro de ios Santos Matias soldado de la 3.a com» 
pañía del BatUlón de Ingenieros de Filipinas natu
ral de S. Miguel provincia de Bulacin hijo de Ma
nuel y de Dorotea soltero de 24 años y (4 meses: 
de edad de oficio labrador cuyas señas personales 
son las s guieites pe'o negro o'os pardos cejas ne
gras color moreno nariz regular barba pocas boca 
regular para que en el preciso término de 3® dias & 
contar desde ía publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Manila comparezcan en el cuartel del c i* 
tado Batallón en Manila á mi dispos:clón para res* 
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria, 
que se instruye de órden de' citado Teniente Co* 
ronel con motivo de haber desertado en 30 de Enero 
de 1898 bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado sera declarado rebelde. 

A su vez en nombre de S. M* el Rey (q. D . g.), 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto c i 
viles como militares 7 de policía jud cial para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado Pedro de ios Santos Mitias y en caso de ser 
habido io remitan en ca'ídad de preso al cuartel de 
Me'sic (Manila) pues asi lo tengo acordado en diligen^ 
cia de este día. 

Dado en Campamento de Biac^na feato á 2S 
Marzo de E89S.—Martin Carezaela. 
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Justa de Asta Ferrer, s.er Teaieote del 21 Tercio 
de la Goardia civil y jaez iastmctor de causas militares. 

HaHáadome isasírayecdo causa criminal contra varios 
desconocidos por e¡ delito de robo en cuadrilla perpec 
irado la noche del 9 de Septiembre último en la 
casa de Jacinto Cedrón sita entre Baraogobong y Bsng-
ásargc g de la jurisdicción deBucay de esta provincia. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Có* 
«ligo de justicia militar por el presente edicto llamo 
«ito y emplazo á los referidos malhechores, para que 
£n el término de 30 días á contar desde la fecha 
de iü publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila comparezcan en la casa cuartel de la Guar
dia civil de la Sección de Malaylay provincia de 

-übra, á fin de que sean oidos sus descargos bajo 
apercibimiento de eer dec arados rebeldes si no ccm-

^psr ciesen en dicho plszo sfgaÍ6adoles el perjuicio que 
haya lagar. 

A ?a vez en nombre de S, M . el Rey (q. D . g ) 
^shoito y requiero á todas tas autoridades tasto civiles 
cerno mistares y á los agentes de policía judicial 
jaara que practiquen activas diligencas en busca de ios 
referidos procesa dos y caso de ser hsb?dos los remitan 
en candad de presos con las seguridades convenfectes 
á la oáí.íps* pública de Bangued (Abra) y á mi dis* 
posición pues asá I© tengo acordado en previoeccia 
tde este dia. 

Y para que Ja presente requisitoria tenga la de
bida publicidad se iasertése en la Gaceta de Manila 
y fijáse en los s tíos públicos de esta provincia. 

En Malaylay á 26 de Abri l de 1S98.—El z.er Te 
niente Juez instructor, Justo de A » t a . ^ P o r su mandato, 
£ 1 cabo Ingeniero Secretario^ Plácido Advincula. 

y Boncoy s.er Teniente del 21 
Tercio de la Guardia civil Juez Instructor que actúa 
en la causa seguida centra Manuel Tiño y otros 
por los delitos de rebelión y robo en cuadrilla 
ocurridos en ei pueblo de Licad de esta provincia 
de Nueva Ecija el 24 de Mayo de 1897. 

Usando de las faculfxdes que me concede el 
art. 386 del C ódigo de Justicia militar por el pre
sente edicto cito ¡Ismo y emplazo al expresado Manuel 
Tifio cabecilla insurrecto indultado con objeto de no
tificarle el decreto auditoriado del í x e m o . Sr, Capitán 
general de este Distrito recaído en la indicada causa 

por el que ha sido sobreseída esta definitivamente con 
arreglo al decreto de indulto de 25 de Enero, último 

j^ara que en el término de 3© dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gsceta de Manila, 
comparezca en este Juzgado militar sito en ls casa 
cuartel de \& Guardia civil de este pueblo y caso de 

íao hacerlo se continuará la tramitación de esta causa 
3'im nuevo emplazamiento pues así lo ¿tengo acordado 
era diligencia de este dia. 

en Aliaga á ios 26 dias del mes de Abr i l de 

teráa 3.er Ayudante 
del expediente que s 
lentísimo Sr. Genera 
plaza contra el s 
Administración z 
la íaUa grave de segunda deserción 
Por la presente 

atayud 2.0 Teniente de Infan-
3e l a Plaza y Juez instructor 
; s'gue por órden de' Exce-

Gobernador militar de esta 
de la Brigada de Tropas de 

Froilan Saligumba S-iva por 

sosa como siguen estado 
milímetros pelo negro 

'3tM regula* barba poca 
^que en el preciso 

cuyas señas 

Mams comparezca en las 

del Excmo. S?» General 
plaza se le sigue por la 

/parece en ei p'azo 
dándole el perjuicio que 

A su vez en nombre de 
ilsorto y requiero á 
•viles como militares y 
practiquen activas áú ig 

daspesición 
de este d í a , 

en 

itoria Hamo cito y emp'azo 
tíe Administra •> 
esaterai de Luc-

particulares 
soltero estatura i metro 174 

al pe o ojos negros na 
regular color moreno para 

de 30 dias contados desde 
quisiíoiSa en la Gaceta de 

Prisiones m litares de esta 
para responder á 'os car

el exped ente que por órden 
Gobernador militar de esta 

grave de segunda de-
si no com-
ebeide pa° 

Jugar. 
. ei Rey (q. D. g.) ex-
autoridades tanto c i -

llcia judieiai pára que 
en busca del referido 

y en caso de ser 
seguri-

y á mi 
tgo acordad® en diligencia 

189$.—Emilio 

José Nieto González 2.0 Teniente de la 2 a com
pañía do Voluntarios ¡locos Sár afecta al Batallón 
Cazadores Expedicionario núm, 2 juez instructor de 

h causa <ps de érde® aupesior se Instruye á los 

soldados de la 3.a compafiia del 2.0 Batallón del 
Regimicto línea Iberia núm. 69 Alberto Ladiaga 
Polrcarpo Pasión y Mateo de Gonzaga Polonlo por 
el delito de deserción con circunstancias calificativas. 
Por la rósente requisitoria se cita llama y em

plaza á los toldados de lá 3 a compañía del 2.0 Ba
tallón del legimiento de Iberia núm. 69 Alberto La
diaga hijo ie Felizardo y de Migue'a natural de 
Panique proincia de Tirlac cuyas señas son las s -
guientes pele negro cejas al pe?o ojos negros n^riz 
chata ba»ba ninguna boca regu ar color morena y Po-
licatpio Paska hijo de Erigido y de Juliana natural 
de Panique irovíncia de Térlac cuyas señas son las 
siguientes peo negro nanz chata barba ninguna color 
moreno y Míteo Gonzaga Polonío h jo ds Euseblo y 
de juana natual de Canc ón proYincia de llocos Súr 
cuyas señas son las siguientes pelo negro cejas al 
pe o nariz efe ta barba ninguna color moreno frente 
regular señas particulares manchas de viruelas en la 
cara los cual© desertaron de la Plaza de Tárlac el 
2 de Febrero último para que en el término de 30 
diss á contai de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado 
de instrucción sito en el Gobierno Civil para res
ponder á ks cargos que íe resultan en la causa 
que se le sigie por el mencionado delito previnién
doles que de n© comperecer en los términos seña
lados seré a ceclarsdos rebeldes parándoles el per* 
juicio que hsya lugar. 

Dado en la Plaza de Tárlac, 25 de Abril de 1898. 
—José Nieto. 

Don José Llames Alés i.er Teniente Comandante de 
la 3.a Secciói 5 a ínea del 20 Tercio de la Guar
dia Civil y J«ez instructor de la causa núm 273 
que se sigue contra Flavieno Mabait y otros por 
el delito de secuestro y resistencia á la Guardia 
civil y cu drileros 
Por el prescito edicto llamo cito y emplazo al 

espresado individuo natural del pueblo de Tanauan 
provincia de Batsngas de 27 ¡ños de edad soltero 
de oficio cochero para que en el térmico de 30 dias 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
de instrucción que se halla establecido en la casa 
cuartel de la Guardia civil de este pueblo para res
ponder á log cargos que contra él resulten en ia es
presada causa bajo apercibimiento que de no hacerlo 
f si se le declarará rebe de parándole además los per* 
juicios que en derecho hubiere lugsr. 

A mi vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades asi civiles 
como militares y de porcia judicial para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido indi
viduo y caso de ser habido se remita en caüdad de 
preso con las seguridades debidas al cuartel de la 
Guardia civil de este pueblo y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de éste 
dia. 

Calamba á 11 de Abr i l de iSgS.—José Llamas 

Don Manuel Martin Ramírez 2.0 Teniente de ia es* 
cala de Reserva de Artillería con destino én ei 
6.0 Remiento de Montaña juez instructor nombrado 
por e' Sr. Coronel i.er Jefe del Regimiento para 
continuar la sumaría contra el arti'lers indígena 
de la 4 a Batería del expresado Regimiento Víca 
tor Maiabanan Burgos por el delito de deserción. 

Por la presente requis'toria llamo cito y emp azo 
á Víctor Malebanan Burgos soldado hijo de /saac 
y de Eduviges natural de Tanauan provincia de B i 
tangas soltero de 20 años de edad oficio labrador 
cuyas señas personales son as siguientes pelo negro 
nariz chata barba soca color moreno de estatura 1 
metro 600 milímetros para que en el término de 30 
dias contados desde la publicación de esta requ sito« 
ría en la Gaceta de Manila comparezca en este juz
gado y á mi dlspcsicóa para responder á los car? 
gos que le resulten en la sumaria que se le sigue 
por desertor bajo apercibimiento que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebdlde. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) 
y del Excmo. Sr. Capitán General de estas Isas 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militares para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado Victor 
Malabanan Burgos y en caso de ser hab do lo re
mitan en clase de preso con las seguridades debidas 
á mi disposición pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este dia. 

Dado en Manila á 1.0 de Mayo de 1898.—Ma
nuel Martin. 

Don Antonio Bañol y Pasaron i.er Teniente Csman-

dante accidental de la 3,a Compañía de 20 
la Guardia civil y Juez instructor de la caJ 
truid» contra el paisano Patricio Alavarran u 
por el delito de rebelión. 
Por la presente requisitoria Hamo cito y ^ 

al refer do Patricio Alvarran Marriñas natural J 
tipolo ( vlorocg) soltero de 26 años de edad ^ 
cantor de la Iglesia de aquel pueblo el cual ^ 
de !a cárcel pública de aquella Cabecera en ^ 
drugada del dia 26 de Febrero último, para ^ 
ei preciso término de 30 dias contados desd 
publicación de esta requisitoria en la (j 
de Mani'a comparezca en este Juzgado ^ 
la casa cuartel de Morong. para responder | 
cargos que puedan resultarle en la causa que * 
ya indicado delito de rebelión me hallo iustmü 
bajo apercibimiento de que si no comparece ¡j 
plazo fijado será declarado rebe'de parándo] 

perjulco que haya lugar. 
A su vez en nombre de S. M el Bey (q, j 

exhorto y requiero á todas las sutoridades tanto( 
como militares y de policía judicial pr ra que p 
quen activas diligeccias en busca del referido 
cesado Patricio Alvarran Marriñas y en caso Q. 
habido lo remitgn en clase de prese» con U 
ridadea convenientes á la cárcel pública de t 
trito de Moroag y á mi disposición pues asi loj 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Morong á 3 de Mayo de 1898.1 
tonio Bañólas. 

e 
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a 
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Don Román Gómez Medina 2.0 Teniente del 
miento de iínen Msgalanes núm. 70 y juez 
tructor en la sumar ia instruida contra el soÉflV 
Toribio López Cortés acusado del delito de p^rc 
deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y ei 

á Toribio López Cortés soldado indígena de ! 
compañía del 2.0 Batallón del Regimiento 1 
fautoría Magallanes núm, 70 hijo de Saturnino 
Mónica natural de Macabebe provincia de Pam¡ 
de estado soltero de 27 años de edad cuyas 
personales son las s guientes pelo negro cejas 
ojos negros cofor moreno frente regular para 
en el preciso término de 30 dias contados 
la publicación de esta requisitoria en la Gacetí 
Manila comparezca en este juzgado militar es 
destacomento de Bagubagu donde se encontraba | 
tando sus servicios antes de desertar bajo a; ' 
miento de que si do comparece en el plazo fi 
será declarado rebelde psrándole :el perjuicio quel 
ugar. 

A su vez en nombre de S M . e! Rey (q D.g 
horto y requiero á todas las autoridades tanto ci 
como militares y de policía judicial para que pracís 
activas diligencias en busca del referido procesado 
ribio López Cortés y en caso de ser habido lotf 
tan en clase de preso con Jas seguridades conveoit 
á mi disposic ón pues asi ío tengo acordado en 
ligencia de este dia. 

Bagubagu, 30 de Marzo de i898.s=RománG«|]J 

d i 

Don José Llamas Ales, i.er Teniente CoraandaBtf 
la 3 a Sección de la 5.a linea del 20 Tercio 
Guardia civil y Juez instructor de la csusa nüffl 
seguida contra una partida de malhechores ázscov 
por el delito de robo homicidio y lecioaes ocu!Jei 
en el pu blo de Bay (Laguna) el dia 27 de Julio de' 
Por el presente edicto cito llamo y emplaza 

individuos que componían la partida de mah^i^j 
desconocidos que cometieron ios referidos dê tos, P ^ 
que en el término de 30 dias contados desde JJ t . 
blicación de este ed cto en la Gaceta oficial de W 
se presenten en este Juzgado de instrucción ^ 
halla establecido en la casa cuartel de la Glli 
civil de este pueblo para responder á los carg05, 
coetra ellos resu tan en la eansa bajo apercibid111 
que de no hacerlo así se les declararan rebela68 
rándoles adem s los perjuicios que en derecho W 
lugar. 

A mi vez en nombre de S. M . el Rey (Q; %J 
exhorto y requiero á todas las autoridades asi J 
como militares y de poiieia judicial para Q 1 * ^ 
quen activas diligencias en busca de los refer ¡̂ !|LU 
conocidos y en caso de ser habidos los re0f̂ 5ü 
calidad de presos coalas seguridades debidas a c< 0t0 
de la Guardia civil á mi disposición pues asi '0 
acordado en diligencia de este dia j ^ 1 

Dado en Calamba á 1.0 de Mayo de i898y 
Llamas. 

IWP. DI AMIGOS DIL FAIS.— EÉAL Í 


